
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de cámaras frigoríficas en frutería, en calle José
María Pereda, 30.

Por parte de don Javier Arto Hoyos, se ha solicitado
licencia de actividad sujeta a la técnica ambiental de com-
probación ambiental, la cual se tramita como expediente
número 12/09, para la instalación de cámaras frigoríficas
en frutería instalada en la calle José María Pereda,
número 30 - bajo, en Torrelavega.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quiénes se consideren afectado de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto en
el BOC, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Inte-
grado y, en lo que no sea de directa aplicación, por el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse, durante las horas de oficina, en el Departamento de
Actividades y Policía Administrativa de este Ayuntamiento,
sito en la calle Serafín Escalante, número 3 (Plaza de
Abastos, 2ª planta).

Torrelavega, 28 de abril de 2009.–La alcaldesa-presi-
denta, Blanca Rosa Gómez Morante.
09/6938

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Por resolución de Alcaldía, al amparo de lo dispuesto en
la Resolución de 28 de abril de 2005 del Instituto Nacional
de Estadística y la Dirección General de la Cooperación
Local, por la que se dictan instrucciones sobre el procedi-
miento para acordar la caducidad de las inscripciones
padronales de los extranjeros no comunitarios sin autori-
zación de residencia permanente que no sean renovados
cada dos años, se ha procedido a acordar la baja en el

padrón municipal de habitantes de las personas que a
continuación se relacionan:

FECH. CADUC. NOMBRE IDENT.

03-04-2009 MOHAMED MOHAMED SAYED AHMED 05261422
09-04-2009 JOSE MIGUEL GALVEZ AID 08781329
09-04-2009 BARBARA NATALIA YAÑEZ MOLINA 08781111
23-04-2009 ABDOULLAH FOUKHARI SK2139
24-04-2009 AQUILES ANTONIO LOPEZ MEZQUITA 08017001
26-04-2009 RACHID ESSALHI 05444943
30-04-2009 ADRIAN URSU 07341038

El acto en el que se contrae esta notificación pone fin a
la vía administrativa, según se estable en el art. 52.2 de la
Ley 7/85 de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legisla-
ción vigente contra el mismo puede Vd. interponer los
siguientes RECURSOS:

1.- DE REPOSICIÓN: Con carácter potestativo, según lo
señalado en la Ley 4/1.999, de 13 de enero, ante el mismo
órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de esta Resolución (art.116 y 117 de la Ley 4/99).

2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de
Contencioso Administrativo, con sede en Santander, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de esta Resolución o de la Resolución expresa
del Recurso Potestativo de Reposición. Si en el recurso
Potestativo de Resolución no se notificara resolución
expresa en el plazo de un mes, deberá entenderse desesti-
mado, pudiendo interponerse Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de seis meses, que se contará a partir
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto pre-
sunto (arts.8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio Reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa).

Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del Recurso de Reposi-
ción interpuesto.

3.- Cualquier otro que estime procedente (art.58.2. Ley
4/1999).

Torrelavega, 28 de mayo de 2009.–La alcaldesa-presi-
denta, Blanca Rosa Gómez Morante.
09/8672
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Imprenta Regional de Cantabria

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 142,10
Semestral .................................................................................... 71,06
Trimestral ..................................................................................... 35,52
Número suelto del año en curso .................................................. 1,02
Número suelto del año anterior.................................................... 1,50

IVA incluido 4%

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,381
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 2,06
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,47
d) Por plana entera...................................................................... 347,45

+ el 16% de IVA

Para cualquier información, dirigirse a: 

IMPRENTA REGIONAL DE CANTABRIA

César Llamazares, 2 – 39011 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es
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